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Bogotá D.C., 09 de mayo de 2024.  
 
Señor 
CARLOS ARTURO RUEDA 
Representante Legal 
CONSORCIO EL GIBBOR 
Calle 97ª No. 61-24. 
Barrio Los Andes 
Bogotá D.C. 
 
REF:  Contrato de obra FA-IC-I-S-0109-2020 - Elaboración de los diseños 

detallados definitivos de arquitectura e ingenierías y construcción de 
la E.S.E. Centro de Salud de Majagual, en el municipio de Majagual, 
departamento de Sucre. 

 
Asunto: Recomendación para la ejecución diseños 
 
 
Respetado ingeniero: 
 
Teniendo en cuenta la solicitud del Fondo de Adaptación de entregar justificación del 
incremento de las áreas luego de las mesas de trabajo realizadas con el Ministerio de 
Salud, se remitió al Fondo lo expresado en su comunicado CELGIBBOR-SA-20219288 
– Comparativo incremento de áreas, en el que el diseño del Consorcio El Gibbor da 
como resultado un área total de diseño de 3.313,25 m2. 
 
Como respuesta al incremento de área, suscitado por las observaciones y solicitudes 
hechas por el Ministerio de Salud, la Secretaría de Salud y la gerencia de la ESE de 
Majagual, en las mesas de trabajo mencionadas, el Fondo de Adaptación requirió a la 
interventoría, mediante oficio E-2024-001699de fecha 8 de mayo de 2024, lo siguiente: 
 
“El proyecto debe mantenerse en los 2.922 m2, que fue la información oficial 
presentada en el sustento técnico tanto dl contratista como de la interventoría 
para el modificatorio y no el área que se presenta sin justificación ni aprobación 
oficial” 
 
Además, el Fondo indica en oficio mencionado que “…la Entidad no está de acuerdo 
que el proyecto se diseñe en los 3.313 m2, con el incremento de más de 390m2 
sin aprobación y justificación” 
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Por lo anterior, se recomienda al Consorcio El Gibbor, revisar el diseño para ajustarse 
a lo requerido por la Entidad Contratante, ya que el incremento del área no ha sido 
aprobado por ésta. 
 
Quedamos atentos a su pronunciamiento al respecto. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
________ _________________________ 
LUZ ANDREA FAJARDO CORREDOR 
Representante Legal 
 
Anexo: N/A; 
Copia: Folder del proyecto; 
Elaboró: APS; 
Revisó: SAV; 
Interno: N. A. 


